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CAPÍTULO I

DISPOSIClONES GENERALES

Art.l.El presente reglamento establece los lineamientos, procedimientos e

instrumentos de evaluación para la Promoción de docentes ordinarios en la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana - UNAP, de acuerdo a los

Artículos 83, 84 y 85 establecidos en la Ley Universitaria No 30220, y los

ArtÍculos 204, inciso "a",205,206,207,208 y 209 del Estatuto de la UNAP.

Art.2.Es obligatorio para el ejercicio de la docencia universitaria, como docente

ordinario (nombrado): Poseer Grado de Maestro o Doctor para la formación

en el nivel de pregrado, Grado de [Vaestro o Doctor para maestrías y

programas de especialización. Grado de Doctor para la formación a nivel de

doctorado. (Art. 82 de la Ley Universitaria 30220 y Art. 223 del Estatuto

UNAP).

Art. 3. El régimen laboral de los docentes ordinarios es por categoría y dedicación,

según lo dispuesto por la Ley Universitaria30220 en el artículo 80, inciso 80.1

y artículo 85; por el Estatuto de la UNAP en el Artículo 204, inciso "a" y los

artículos 205 y 206:
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